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Se deeluta texte oficial y aatóntico el de 1-M 
dispoBÍoioneB oficiftlee, outiunier» qoe eea BB 
arígeB, pnblicadas en la Gaceta de Manila, por 
to tanto serán obligatorias en eu cmaplimiento. 

(Superior Dtortto dé ÜOás Febrero de 1861) 

Serán sasoritores torsoses á la Qaeeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los qae pmedan, 7 sapliendo 
por los demás los fondos de las raspsctíYM 
provincias. 

(JSeal árden d* 28 de Setiembre de J861). 

ser-

reí' 

que 

1 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Manila 20 de Noviembre de 1885. 

De conformidad cou lo propuesto por la Dirección 
general de Administración Civil, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Art. I.0 Se autoriza un gasto de mil quinientos 
pesos, con cargo al fondo de calamidades públicas 
del presupuesto corriente, para socorrer á los habi
tantes de la provincia de Camarines Sur que, con 
motivo de los desastrosos efectos del huracán de 7 
del corriente, carezcan en absoluto de medios de 
subsistencia. 

Art. 2.° L a más equitativa distribución de la 
espresada suma, queda encomendada al reconocido 
celo del Alcalde mayor de la referida provincia de 
acuerdo con los RR. Curas Párrocos de los pueblos. 

Art. 3.° Se concede franquicia absoluta hasta 
el 30 de Abril de 1886 para cortar maderas en los 
montes del Estado de la provincia de Camarines 
Sur á todos los vecinos de los pueblos de la misma 
que hayan perdido sus viviendas, franquicia que se 
hace extensiva á la necesaria para la composición y 
reconstrucción de las Iglesias, Conventos, Tribuna-
Jes, Escuelas, Cuarteles, mercados, puentes, imborna
les y demás obras de carácter público, 

Art. 4.° E l Alcalde mayor de la provincia, Re
verendos Curas Párrocos y Grobernadorcillos de los 
peblos, darán conocimiento cada treinta dias al 
Ayudante de montes de la Sección correspondiente 
de la corte de maderas, que se hubiera verificado 
para los efectos del artículo anterior, durante el 
apresado periodo de tiempo. 

Art. 5.° Los vecinos de los pueblos, al hacer 
•so de la franquicia que se les concede, deberán 
presentar al Gobernaciorcillo una relación de las 
maderas que necesiten y á medida que vayan h a 
ciendo el acopio de ellas lo manifestarán á dicha 
autoridad local para que, por su coaducro, llegue 
^conocimiento del Ayudante de montes de la Sección. 

Art. 6.° Los que, con pretesto de la franquicia 
Qne se concede, acopien maderas sin cumplir los 
íeluÍ8itos anteriores, ó las destinen á otros usos que 

expresados, además de pagar su importe, que-
âráQ incursos en la muha correspondiente como 

atores de aprovechamiento fraudulento. 
Art. 7.0 Las cortas ordinarias de maderas con 

^stino al Comercio y á la Industria, continuarán 
8ujeta8 á las disposiciones que rigen en la materia. 

Art. 8.° L a Dirección general de Administración 
Ipi queda encargada de hacer cumplir y ejecutar 
el presente decreto. 

TERRERO. 

Parte militar. 
Ser, GOBIERNO M I L I T A R , 

ĉio de la Plaza para el dia 23 de Noviemhre de 1885. 
tarada, los cuerpos de la guarnicioo.—Vigilancia, los 

¡JjSinos.^Jefe de dia.=El Comandante D. Rafael Ma-
y p,==Iaiaginaria.==Otro D. Juan Golobarda,==Hospital 
u. r.0visiones, núm. 2.=Paseo de enfermos, Artillería.— 

"j^a enla Luneta, núm. 7. 
s orden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar.— 

^ ,^ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
'é Fregó. 

Marina. 
AVISO Á L O S N A V E G A N T E S . 

' • ' ;> , ' . ' • ;- • . (• , 1 rf f i l o • 1 K (••',, * u n ' íiif • i F u i 
Núm. 7. 

D I R E C C I O N D E HIDROGRAFIA 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes. 

MA.'R B A L T I C O . 
Golfo de Bothnia. 

Valizaraieato de los bancos Tallgrund y Longrund. 
(A. H., número 2(9. París 1885). Ei banco de rocas 
de S ^ G , Tallgrund, situado por 63? l 'J' 22" N. y 
27° 43c 31" E . se ha valizndo con una percha, roja 
la parte superior y blanca la inferior, que tiene en 
lo alto una escoba con las puntas hacia abajo. Este 
banco tiene 120 metros de longitud de N. á S. y 
60 de ancho. L a valiza se encuentra por 8m,2 de 
agua, á 60 metros al O. del menor fondo. 

E i banco de rocas de l"»^, Longrund, situado 
por 63° 24£ N. y 27° 43' 26a E . se ha valizado 
con una percha, roja. l<t parte superior y blanca la 
inferior, que tiene en lo airo una escoba con las 
puntas hácia abajo. 

Este banco tiene 250 metros de longitud de E . 
á O. y 120 metros de ancho. 

L a valiza se ha colocado, por 6in,2 de agua, en 
la parte O. del banco, á 100 metros del menor fondo. 

Carta número 648 de ía secdon L 

OCÉANO A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Estados-Unidos. 

Bajo en el Sound de Veneyard (Wassachusetts). 
(A. H., núm. 2¡12. París 1885). Entre el extremo 
O. del banco del Homme-Dieu y el bajo de Nobska, 
se ha descubierto un bajo, compiesto de dos cabe 
zos de 3m,6, que so encuentra á 5[8 de milla al 
O. del Homme-Dieu, en las ealilaciones siguientes: 

E l faro de Nobska ai S. 87° 30' O. á 2 millas 
3(4; el faro de Holmes Hole (West Chop) al S. 6o 
30' O. á 2 millas 3¡4; el faro de Easc Chop al S. 
22° 15' E . á 3 millas l i 5 . 

Marcaciones verdaderas. 
Carta número 588 de la eeecio i I X . 

OCEANO INDICO. 
Isla de Geilan. 

Luz de Colombo. (A. H., número 2(13. Parít 
1885). E l 1.' de Enero de 1885 debe haberse efec
tuado el siguiente cambio en la luz principal de 
Colombo, que se enciende en la torre del Reloj. 

Luz con grupos de destellos presentando tres des
tellos en sucesión rápida cada 30 segundos; cada 
destello tendrá 2 segundos de duración, el eclipse 
entre ellos será de 3 segundos y al grupo de des
tellos seguirá un eclipse de 18 segundos. L a luz 
está elevada 41 metros sobre la pleamar y en 
tiempo despejado es visible á 17 millas. 

Aparato dióptrico de l.er órden. 
Carta número 572 de T a sección IV. 

MAR D E A R A F U R A . 
Australia (costa N,) 

Arrecife Indus. (A. H. , núm. 2[14. París 1885). 
Como á 33 millas al S E . del banco Lynedoch, en 
la costa N. de Australia, se ha descubierto un a r 
recife (Indus) que parece tener una milla de longitud 1 

de N E . á SO. y l i 4 de milla de ancho, y mu? 
poca agua en su extremo SO. 

Situación: 10° 17' S. y 187» 18' E . 
Carta número 531 de la sección V I . 
Madrid 12 de Enero de 1885 — E l Director, Ig 

nació García Tudela, 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Propiedad literaria. 
Don Manuel Arias Rodríguez, del Comercio de li

bros de esta Plaza, ha solicitado de este Centro 
Directivo se le conceda derecho de propiedad de 
un grabado representando la Imágen de Nuestra Se
ñora de la Paz y Buen viaje, tal y como se venera 
en Antipolo, y el Excmo. Sr. Director «eneral con
cede un plazo de nueve dias, contados desde la fe
cha del presente anuncio para que las personas que 
se crean con derecho á oponerse á dicha solicitud 
lo justiriquen en debida forma. 

Las dimensiones de dicha estampa, grabada en 
negro, son: la orla 105 milímetros longitud y 68 
de ancho. L a Imágen, desde la parte superior de 
la aureola que rodea el rostro, hasta la parte in
ferior del grupo de" nubes en el que se hallan tres 
querubines sustentando aquella, tiene de longitud 
75 milímetros; y la parte mas ancha del grabado, 
en su base 65 milímetros. Debajo de la indicada 
imágen hay uaa inscripción simulando una cinta 
plegada en sus estremos, que dice Nuestra Señora 
de la Paz y Buen viage, y fuera de esta cinta mas 
abajo, se completa la frase con esta otra: que se 
venera en Antipolo. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Director gene
ral se publica en la «Gaceta oficial» de Manila para 
general conocimiento. 

Manila 19 de Noviembre de 1885.—El Subdirec
tor, J . Centeno. 

TRÍBUNAL D E GüBMTAS D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Joaquín Romeo y Sinue 
y D. Baldomero Vázquez Carretero, Administrador 
é Interventor de Hacienda pública que han sido de 
la provincia de Nueva Ecija, sus apoderados ó he
rederos, si habieseu fallecido, para que dentro del 
término de diez dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezcan 
en esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
contestar los pliegos de calificación de los reparos 
deducidos en el examen de la cuenta del Tosoro de 
dicha provincia; correspondiente al 4.° trimestre de 
1883-84; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se dará al espediente 
el trámite que corresponda, parándoles el perjuicio 
q le haya lugar. 

Manila 20de Noviembre de 1885. - E l Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Romeo y 
Sinue y D. Baldomero Vázquez Carretero, Admi
nistrador é Interventor que fueron de Hacienda p í 
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blica de la provincia de Nueva Ecija, ana apode
rados ó herederos si hubiesen fallecido, para que 
dentro del término de diez dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en la <Gaceta oficial», 
comparezcan en esta Secretaría general á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos deducidos en el exámen de la cuenta del 
Tesoro de dicha provincia, correspondiente al ter
cer trimestre de 1883-84; en la infeligencia que 
de no verificarlo dentro del espresado término, se 
dará al espediente el trámite que corresponda, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885. - E l Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribu-
lial, se cita, llama y emplaza á D. Ferrain Enriquez 
Donoso, Administrador de Hacienda pública que fué 
del distrito de Zamboanga, su apoderado ó herede
ros si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de quince dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de la segunda calificación de los reparos de
ducidos en el exámen de la cuenta del Tesoro de 
dicho Distrito, respectiva al primer trimes're de 
1883-84; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del .espresado plazo, se dará al expediente 
el trámite que corresponda, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885.=B1 Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Matias Aznar y D. 
Luis Pérez de Tagle Administrador é Interventor 
de Hacienda pública que fueron de la provincia de 
llocos Norte, sus apoderados ó herederos si hubie
sen fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta oficial», comuarezcnn en esta Secre
taría general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de los reparos que ha ofrecido en el exámen 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, corres
pondiente al tercer trimestre de 1883-84; en la in
teligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se dará al espediente el trámite que corres
ponda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885*.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á D. Angel Busta-
mante, Interventor d« Hacienda pública que fué del 
distrito de Zamboanga, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
quince dias, á contar desde la publicaciou de este 
anuncio en la «Graceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de la segunda calificación del reparo de
ducido en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicho 
Distrito, respectiva al primer trimestre de 1883 84; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo se dará al espediente el trámite que 
corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885.== El Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Fermín Enriquez y 
Donoso, Administrador de Hacienda pública que fué 
del distrito de Zamboanga su apoderado ó herede 
ros si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de quince dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la "Gaceta oficial", comparezca en 
esta Secretaría general á objeto de recocer y con
testar el pliego de la seg mda calificación del reparo 
deducido en el exámen de la cuenta del Tesoro de 
dicho distrito, respectiva al 2.° trimestra de 1883-84; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo, se dará al expediente el trámite 
que corresponda, parándole el perjucio que haya 
lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. José Zayas, Inter
ventor de Hacienda pública que fué de la provin
cia de llocos Norte, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, p^ra que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial» comparezcan en esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el püegp de reparos que ha ofrecido en el exámen 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia respec
tiva al 5.° trimestre de 1883-84; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresado plazo se 
dará al espediente el trámite que corresponda pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885,—El Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección l,a de este Tribunal, 
se cira, llama y emplaza á D. Jo^é Zayas, Inter
ventor de Hacienda púahoa que fué de la provincia 
de llocos Norte, su apoderado ó herederos s i hu
biese fallecido, para que dentro del término de 
treinta dia^, á contar desd-i la publicación de este 
anuncio en a «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría gen^r^l. á objeto de recocer y coatestar 
ei ruego de reparos que ha ofrecido en el exámen 
de )fi cuenta del Tesoro de dieh^ provincia, co--
respandieate al 6.° trimestre de 1883 84; en la in
teligencia fue de no ver ilearlo dentro del espresado 
plazo, se dará ai espediente el trámite que corres
ponda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Noviem-u-e de 1885. — SI Secretario' 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Matias Aznar y D. 
Luis Pérez de Tagle, Administrador é Interventor 
de Hacienda pública que fueron de la provincia de 
llocos Norte, sus apoderados ó herederos si hubie
sen fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la "Gaceta oficial", comparezcan en esta Secreta
ría general á objeto de recoger y contestar el pliego 
de los reparos que ha ofrecido en el exámen de la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspon
diente al 2." trimestre de 1883-84; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresado plazo, 
se dará al espediente el trámite que corresponda, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885 ~ E 1 Secretario, 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y e-i virtud de acuerdo del Sr. Ministro, 
Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. José Zayas, Interventor de Ha
cienda púbiiea que fué de la provincia de llocos Norte, 
su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de diez dias, á contar desde la publi
cación de esto anuncio en la «G-iceta oficial», comparezca 
en esta Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación áe los reparos que ha ofrecido 
eu el exámen de la cneuta del Tesoro de dicha provin
cia, correspondiente al cuarto trimestre de 1883-84; en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, SÍ dará al espediente el trámite que corresponda, 
paráudole el perjuicio que haya lugir. 

Manila 17 de Noviombre de 1885.-= El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en Virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Angel Bustamante, Interventor de 
Hacienda vública que fué del distrito de Zamboanga, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que den
tro del término de quince dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca 
en esta Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de la segunda calificación de los reparos que ha 
ofrecido en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicho 
distrito, correspondiente al 2.° Trimestre de 1883-84; en 
la inteligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se dará al espediente el trámite que corresponda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 17 de Noviembre de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D. Antonio García Jiménez y D. Nicolás 
Rüiz y Fuerte, Administrador é Interventor de Hacienda 
pública que fueron de la provincia de Nueva Vizcaya, sus 

apoderados ó herederos si hubiese fallecido para que 
del término de "diez dias, contados desde la publie5^ 
de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca 
esta Secretaría general á objeto de recoger y coatest * 
pliego de de reparos deducidos en el exámen de la c,ft! 
del Tesoro, de dicha provincia, correspondiente al ^ 
trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de no verifi8̂  
dentro del espresado plazo, se dará al espediente el trj • 
que corresponda, parándoles el perjuicio que haya l ^ 

Manila 17 de Noviembre de 1885.—El Secretario 1 
neral, Enrique Linares. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. , 
Jefe de la Sección tercera de este Tribunal, se cita, llâ  
y emplaza á D. Gerónimo Sánchez y Soria y D. Antnnl 
García Jiménez, Administrador é Interventor de Hacie j 
pública que fueron de la provincia de Nueva Vizcaya 
apoderados ó herederos si hubiesen fallecido para S' 
dentro del término de diez dias, contados desde la j 
blicacion de este anuncio en la «Gaceta oficial», CoJ1' 
rezcan en esta Secretaría general á objeto de reeoget 
contestar los pliegos de reparos deducidos en el exánj 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, respectiva J 
sesto trimestre de 1883-84; en la inteligencia que ^ 
verificarlo dentro del espresado plazo, se dará al espedí 
el trámite que corresponda, parándoles el perjuicio qJ 
haya lugar. 

Manila 17 de Noviembre de 1885.—El Secretario^ 
neral, Enrique Linares. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E HACIENDA. PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Ignorándose eu esta Central el paradero de D. FerJ 
Enriquez y Donoso y D. Angel Bustamante, AdmiJ 
trador é Interventor que fueron respectivamente de la ^ 
vincia de Zamboanga; por el presente se les cita, HaJ 
y emplaza, para que en el término de nueve dias, contî  
desde la última publicación de este anuncio, se presentí 
por si ó por medio de apoderados en esta oficina, á i 
de enterarles de un asunto que Ies concierne, apercibid 
doles que de no hacerlo en dicho término, les parará 4 
peijuicio que en derecho haya lugar. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.=Matias Saeuz: 
de Vizmanos. 

A Y QNT A M I E N TO DE M A N I L A . 
Secretaria. 

En virtud da lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corw| 
dor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de m, 
Ciudad, se saca á pública subasta para su remate 
mejor postor la venta de una parcela de terrenos de lis 
propios del Municipio, situados en el barrio de la Concep
ción compreheusion de la Ermita, con entera sujecioDi 
pliego de condiciones que se inserta á continuación, 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. AjDO' 
tamiento en la sala Capitular de las casas consistoriskl 
el dia 19 de Diciembre próximo venidero á las diez de si 
mañana. 

Manila 16 de Noviembre de 1885.—Bern¡-.rdiao Mf 
zano. 
Pliego de condiciones para vender en pública subastaDOI 

parcela de terrenos de los propios del Excmo. Aym* 
miento de esta Ciudad, situados en el barrio de la 
cepcion, compreheusion de la Ermita. 

.1.a Se vende una parcela de terrenos que mide l* 
superficie de trescientos catorce metros cuadrados oche» 
y tres centímetros, que linda por su frente con la cali»* 
la Concepción por lá derecha y detrás con terrenos pe*' 
necientes á la testamentaría de Chuidian y por 
quierda con el callejón que vá al embarcadero del riol*! 
sig hallándose actualmente cedido en arriendo á dona 
munda Cbuidian de Rojas. 

2. a E l tipo será el de la cantidad de seiscientos ÎÜ"* 
nueve pesos y sesenta y seis céntimos en progresión : 
cendente ó sea al respecto de dos pesos por metro ^ 
drado. 

3. a E l remate se adjudicará per licitación públicaJ 
solemne que tendrá lugar ante el Excmo. AyuntaniieD̂  
reservándose á la actual arrendataria el derecho de ta ^ 
que deberá ejercitar dentro de los ocho dias signi011 . i 
remate, pasado cuyo plazo se entenderá que reoonc ^ 
él y se hará la adjudicación al mejor postor en lasp 
quien á su vez se obligará á reconocer la superfici0 
ocupa con edificación la repetida arrendataria doña 
munda Chuidian de Rojas. 

4. a L a licitación se verificará por pliegos cerrí' 
las proposiciones que se hagan, se ajustará precisa ^ 
á !a forma y conceptos del modelo que se iDsel'tft3ft( 
tinuacion, en la inteligencia de que serán desecha 
que no estén arregladas á dicho modelo. 9 $ 

5. a No se admitirá como licitador persona a!Sunconi 
no tenga para ello aptitud legal sin que acredite^ ^ 
correspondiente documento que entregará en el 
Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento haber 
nado en la Caja de Depósitos de la Tesorería g1 
suma de treinta y un pesos cuarenta y ocho cet- ^ 
tres octavos equivalente el 5 pg del tipo fij^0"^ 
documento se devolverá á los _ licitadores cuyas • 
ciones no hubiesen sido admitidas, terminado ei 
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jeinate y se retendrá el que pertenezca á la proposición 
reptada que endosará su autor á favor del Excmo. Ayun
tamiento. 

6. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña
len los correspondientes anuncios dará principio el acto 
¿e la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante '.os 15 minutos siguien
tes los licitadores entregarán al 8r. Presidente los plie
gos de proposición cerrados y rubricados, los cuales se 
gnunaeraráu por el orden que se reciban y después de 
entregados, no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

7. a Transcurrido ¡os 15 minutos señalados para la re
cepción de pliegos se procederá á la apertura de los mis
mos por el orden de su numeración, se leerán en alta 
YOZ , tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá 
Ja publicación para la inteligencia de los concurrentes, 
cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará pro
visionalmente el remate al mejor postor en tanto se de
creta por la autoridad competente la adjudicación definitiva. 

8. a Si resultase dos ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
Jicitacion oral entre los autores de las mismas y transcur
rido dicho término, se adjudicará el remate al mejor postor. 

EQ el caso de que los licitadores de que trata el pár
rafo anterior se negáran á mejorar sus proposiciones, se 
adjudicará el servicio al autor del pliego que se encuen
tre sefnlado con el número ordinal más bajo. 

9. a Verificado el remate y obtenida la aprobación 
•coaipetente deberá consumarse el contrato otorgándose las 
escrituras é inglesando el rematante en la Tesorería del 
Municipio la suma es que se le hubiese adjudicados los 
terrenos referidos, dentro del plazo de tres dias de ha
berse notificado la citada aprobación y se dará posesión 
de los mismos á los ocho dias siguientes de la citada 
notificación. 

10. Si el rematante faltase al cumplimiento de su 
obligación se celebrará nueva subasta á su cuenta y riesgo 
perdiendo el depósito de garantía que quedará á benefi
cio del Excmo. Ayuntamieato. 

11. Mil rematante se obligará á tener cercados los ter
renos en la forma prevenida por las ordenanzas munici
pales vigentes sobre policía urbana. 
• 12. E l piano y demás documentos á que se refiere la 
venta de los terrcos indicados estarán de manifiesto en 
la SecretEría del Excmo. Ayuntamiento para los que de
seen enterarse de ellos. 

13. Serán de cuenta 'del rematante los gastos de la 
subasta, otorgamiento de escrituras y demás documentos 
necesarios para la debida justificación de la venta. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N. N vecino de N ofrece comprar 

la parcela de terrenos de los propios del Excmo. Ayun
tamiento de esta Oiudad situados ea el barrio de la Con
cepción comprehensión en la Ermita por la cantidad de 
ptfs y con entera sujeción al pliego de condiciones 
•publicado en la «Gaceta oficial» núm. . . de tal feccha. 

Manila 16 de Noviembre de 1885.=B6rnardino Marzano.l 

ADMINISTRA.OION C E N T R A L D E R E N T A S , 
PROPIEDADES Y ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, á D. José González, vecino que 
fué del pueblo de Tanjay, Isla de Negros, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término improrogable 
de treinta dias, ingrese en la A.dministracion de H. P. de 
dicha provincia, el importe de un terreno baldío realengo 
que denunció el 15 de Agosto de 1878 y le fué adjudi
cado en 28 de Setiembre de 1880, advirtiéudole que de 
no hacerlo así perderá cuanto derecho tiene al precitado 
terreno y se procederá á la enageaacion de este ea pú-
folica subasta. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.=Francisco A. San-
tiateban. 1 

S E C R E T A R I A . DE LA. JUNTA l íE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 7 de Enero próximo a .las diez de la mañana, se su

bastará ante la Junta de Ueales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el ^alon de actos públicos dei edilbio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Cama
rines Sur. la venta de un terreno baliío realengo (tenunciaio 
por D. Velardp Cstefanes, situado en el sitio denom'nado Garo
sina jurisdicción del pueblo de Magarao de dicha provincia, 
bsjo ei tipo en progresión ascendente ds 2i5 pesos fil céntimos 
2 octavos y con estricta sujeción al pliego de cmdiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 20 de fecha -20 de Julio 
ültimo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Migue; Torres. 1 

El dia 7 de Enero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
«onstituirá en el Salón de actos públicos del edifido llamado anti
gua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado oor los 
Sres. Garchitorena Hermanos, situado en el sitio denominado May-
banga, jurisdicción del puebl ) de Mabatobato de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 209 pesos 72 céntimos 
J con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
*Gaceta> de esta Capital núm. 21 de fecha 21 de Julio último. 

La hor.i para h subasta de que se trata, se regirá por la que 
niarque el relój que existe en el Salón de actos públicos, 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 1 

El dia 7 de Enero prótimo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Keabs Almonedas de esta Capital. 

que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la snbalterna de la provincia de 
Camarines Sur. la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por D. Feliciano Padilla, situado en el sitio denominado 
San José jurisdicción del pueblo de Nueva Cáceres de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 253 pesos 53 
céntimos y con estricta suiecion al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 21 de fecba 21 de J u 
lio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el salón do actos públicos. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 1 

E l dia 7 de Enero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
del distrito de Romblon, la venta de un terrero baldío rea
lengo denunciado por D. Joaquín Barceló y Orozco, si
tuado en el sitio denominado estremo Sur de la Isla de 
Tablas, jurisdicción del pueblo de Looc dicho Distrito y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.=Miguel Torres, 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreao baldío situado en la jurisdicción de Looc 
distrito de Romblon denunciado por D. Joaquín Barceló 
y Orozco, vecino de Looc. 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo ea el sitio denominado estreme Sur 
de la Isla de Tablas, jurisdicción del pueblo de Looc, de 
cabida de doscientas diez hectáreas, equivalentes á se
tenta y cinco quiñones, una balita, un loan y setenta 
brazas cuadradas, hallándose constituidos sus linderos en 
todo el perímetro por montes del Estado formando el 
terreno una faja ó rena cruzada por el arroyo Gruimbi-
rayan, la cual corre por el Norte á los montes de Lui-
nayan, prolongándose en dirección Sur hasta el arroyo 
Timbaon y midiendo en la citada dirección 3500 metros 
mientras que en la de Sur á Oeste, estendiéndose á uno 
y otro lado del arroyo Gaisubirayan mide 600. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos pesos, cuarenta y seis 
céntimos y siete octavos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Romblon ea el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á ios licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de quince pesos que importa el 5 p § 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegosnno podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capitaly la 
provincia de Romblon la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 

el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E a 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el, 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Rómbica 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuya 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar ea 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la claúsula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el habec 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al dennnciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella, 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la pro
vincia de Romblon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la- Intendencia generat 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real Ctnfirmaoion, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de paga 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará, 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la citada provincia según el adjudi
catario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que d é n lugar los es
pedientes formados para la subasta de los terreóos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com*» 
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender ea 
el examen de las resoluciones de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte, 
de la expresada ea el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario 'firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 28 de Octubre de 1885.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Francisco A. Santistebaa^ 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N. N., vecino de que habita calle de. . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado ea 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliega 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de. , . . . el 5 p3 de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 1 

El dia 26 d í Diciembre próximo, á las diez de la mañana, s© 
subastará ante la Junta de Keales Almonedas de esta Gapitai, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edifleia 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
de Batangas, el servicio del arriendo por UQ trienio de-
la renta del tercer grupo del juego de gallos de dicha pro-*.. 
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vincia, COD estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
qne marque el relój que existe eu el salón de actos oúblicos.. 

Manila 17 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas: 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 

que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de Batangas el arriendo del 
juego de gallos del 3.er grupo que se compone de los 
puelos de Batangas, Bauan, ibaao, San José y Cuenca 
de la citada provincia redactado con arreglo á las dispo
siciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la, Renta 

dei jnego de gallos del 3.er grupo de la provincia Batangas, 
baio el tino en progresión ascendente de tres mil seiscien
tos treinta y ocho pesos noventa y ocho céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que 
empezarán á cootarse desda el día en que se notifique al con
tratista la aprobacioo por el Excmo. Sr. loteudeote general 
de Hacienda, de la escritura de obligación y ñanza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto 
la contrata no hnb era terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del 
fenecimiento de la anterior. 

-3.a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central 6 en la Adminisira-

sion de Hacienda pública de la provincia de Batangas por 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
zendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y ios sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva-
iente al 10 pg del importe total del servicio,'que debe'pres
tarse en metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. s Cuando por incumplimiento del contratista ai opor-
íaco pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
toáo 6 parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
áe veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contraía á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en e) 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le oíor-
§ue por la Hacienda ninguna remuneración por cslamjda-

es públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que preseaío di
rigido á este fia. 

8. * La construcción de las galleras será de su carge 
j estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencig 
y demás indispensables. 

9. ' El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
.orasas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningutí modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de h pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferoiite 
áel propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10v El asentista cobrará seis céntimos y dos octsvos da 
|»8so fuerte por la entraña de i» primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

t i . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir l«s galleras y permitir jugadas les 
'lias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. » Toaos los demás días que señala ei Almansqua con 

íiaa cruz, < 
3.0 El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. " El tercer dia de cada una de las Pascuas de), año. 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

6.« En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
T.» En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de ia condición anterior, se le permitirá ce- ; 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qu« 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurriv con diez dias de anticipación 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
ia festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober 
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qae 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i las 
dos üe la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
«) asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar gallos en 

ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 
17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 

abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á Indispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á lar 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresadoa 
en este pliego, y á las que no resultan en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique \ i 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione Is 
saca de la primera copia que deberá íacilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
;u compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta ia fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contraía no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contrs-
tista queda obligado á continuar desempeñándola taje 
las mismas condiciones de este pliego, nasta que naya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Guando el rematante no cumpliera las coadicionfis 
de ia escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve I 
:abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten-
árá por rescindido el contrato á perjuicio de! mismo rema
tante. Siompre que esta declaración tenga lu^ar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estss responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposickm al
guna admisible, se hará el servicio por la Adminisíracioa i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circuostaacií de 

rigor haber constituido al efecto en h Caja de Depá.Mtos ó 
Administración de Hacienda pública de Batangas, la canti
dad de ciento ochenta y un pesos noventa y cuatro céntimos, 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura, en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier ots *o extraü * 
joro domiciliado no escluye el derecho da licitar ea esU 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de li 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
íendidas en papel dal sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose ademáí 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documente 
lo depósito de que había la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere é 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo i . <=> que es e! del tipo en progresión asceRdente. 

39. No se admitirán después mejoras de ninguna Espacie 
relativas al todo ó á parta alguna de! contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamacioces, deberán diri
girse ñor la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

BO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verba! 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores da aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31, Finalizada la subasta, al Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda ) 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
par* licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora i ios 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista ia res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión ia exigiera el interés del servicio, quedan adver

tidos los licitadores y el contratista de que aqueU?. 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con. 
forme á las leyes. 

BH contratista está obligado, después que se le haya aro^ 
hado por ia intendencia general ia escritura de fianzi qUg 
otorgue para el cumplimiento del contrato, i presenilr 
por conducto de la Administración Central de Prop:e 
daies, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco seíloi (c 
derechos de firma por valor de un peso cada uno parí; lj ¿ 
tensión do! título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Esen.-,, 
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de u 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si sen 
españoles ó exlrangeros y la patente de capitjcion si tueseo 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 (j6¡ 
artículo ' i . 0 del reglamento de cédulas personales de 30 dg 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Haciead» 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila íS de Noviembre de 1885.—El Administrador foiu 
tra', Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

0 vecino de.. .. ofrece lomar á su cargo por término. 
de tres años el arriendo del juego de gallos de ¡a pró^ocii 
de Batangas 3.er grupo por ia cantidad de.... pesos.... 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condicione! 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto eu la Caja de depósitos la canil lad de 
pesos cént. importe del cinco por cierno que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,.. de 1885. 
Nota: La cantidad que consignen los liciudores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. t 

CASA C E N T R A L D E VACUNACION. 
E l Jnéves 26 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 19 de Noviembre de 1885.= Dr. Candelas. 

Providencias judiciales. 
Don Gustavo Muñoz y Fernandez, Teniente de Na\ío 

Ayudante de la Capitanía de puerio de esta Capital y 
Fiscal de la sumaria en averiguación de la nacionali
dad del pailebot «Breeze». 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que crean 

con derecho, al pailebot denominado «Breeze» que se 
encuentra fondeado ea este rio frente á la Comandancia 
de Marina y Capitanía de este puerto, comparezcan en 
ella con los documentos necesarios de su propiedad, por 
el término de treinta dias, á partir desde el de la inser
ción de este edicto en la «Graceta oficiáis de esta Capital. 

Manila 19 de Noviembre de 1885.=Grustavo Muñoz. 

Don Francisco Etiriqaez y Villanueva, Alcalde mayor y. 
Juez de 1.a instancia del Juzgado del distrito de Quiapo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, y» 
el infrascrito Escribano doy fé. 
Poi el presente cito, llamo y emplazo por pregones 

y edictos al procesado Poiicarpo Sánchez, meztiso saug-
ley, casado sin hijo, de treinta y dos años de edad, na
tural y vecino del arrabal de Santa Cruz, empadronado 
en la Comandancia de la Guardia Civil Veterana, de 
oficio cocinero y sabe leer y escribir, reo ausente de la 
causa núm. 4742 seguida contra el mismo por lesiones, 
para que por el término de treinta dias, coutados desde 
la fecha de la publicación de este anuncio en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presente ea este Juzgado ó ea 
la cárcel pública de esta provincia, para ser notificado dfr 
la Real ejecutoria recaída en dicha causa, apercibido qu» 
de no hacerlo, se procederá contra el mismo á lo que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo á 19 de Noviembre de 1885.—Fran
cisco Enriquez.—Por mandado desnSría.. Pedro de León-

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción voluntaria 
promovidos por doña Cármen de Ayala de Roxas sobre 
propiedad de una casa marcada con el núm. 51, situada 
en la calle de Ayala del arrabal de S. Miguel y liô * 
por la derecha de su entrada con el solar vacío de 1* 
propiedad de la misma promovente; por la izquierda con 
la casa de D. Elias de León; por el frente y espalda ca
lle de Ayala en medio con los solares vacíos de D. Jo30 
B. Roxas v de la misma interesada: por el presente s6 
cita y llama á las personas que se consideren con d6' 
recho á la referida casa, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de eáte anuncio 6 ° 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezcan a d6' 
ducirlo en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado 
instruido y espensado, bajo apercibimiento que de hacerlo 
en el plazo señalado se procederá á lo que haya lugar-

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 19 de Noviembre 
de 1885.—Eustaquio Mendoza. 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núm. 7 


